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Casa de Alcántara
funcionaba como
hogar clandestino
PARA ANCIANOS. Fueron encontrados 18 adultos mayores.
Departamento de Rentas y Patentes de la Municipalidad de
Temuco ejecutó ayer la clausura del inmueble.
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CARABINEROS DE CHILE

CARABINEROS FUERON ALERTADOS SOBRE GRITOS QUE SE ESCUCHABAN EN EL INTERIOR DE LA CASA.

Hugo Soto Cárdenas
hugo.soto@australtemuco.cl

n procedimiento que

L'involucró a Carabine-ros y funcionarios del
Departamento de Rentas y Pa-
tentes de la Municipalidad de
Temuco se realizó en horas de

la noche del miércoles pasado
en el sector Parque Alcántara
de Temuco, donde se intervi-
no una vivienda que había si-
do readecuada para operar
como un hogar de ancianos.

Todo inició durante la ma-
ñana, gracias a vecinos del
sector que alertaron a Carabi-

neros por gritos que se escu-
chaban desde el interior del
inmueble. La denuncia llegó
también al Departamento de
Rentas y Patentes de la Muni-
cipalidad de Temuco.

Víctor Vizcarra, jefe del se-

ñalado departamento munici-
pal, señaló que "recibimos
una denuncia respecto de un
hogar de ancianos que apa-
rentemente estaba funcionan-

do sin patente, a lo cual el De-
partamento de Rentas concu-
rrió al lugar, en donde se de-
tectó que estaban ejerciendo
actividad económica sin pa-
tente, por lo tanto, personal
de inspección procedió con la

18
adultos mayores fue-
ron encontrados al interior
de la casa de sector Alcán-
tara, en el sector norte de la
ciudad de Temuco.

infracción al tribunal por ejer-
cicio de actividad económica
sin patente. Acudió un equipo
multidisciplinario del munici-
pio y se procedió a hacer to-
dos los requerimientos a las
unidades técnicas, Seremi de
Salud, Senama, para deter-
minar el estado de los adultos
mayores".

Dieciocho personas adul-
tas mayores fueron las que se
encontraron en la casa.

Vizcarra agregó que "ante
esto, el día de hoy (ayer) se
ejecutó la clausura del inmue-
ble por no contar con ninguna
autorización por parte del
municipio. A raíz del acta de
la unión de inspección, se de-
tectó que habían adultos ma-

yores en sillas de ruedas; la
casa tenía como cuatro habi-
taciones, sin embargo, en el
primer piso estaban varios
adultos mayores sin ninguna
de las comodidades que de-

Medida ejemplar

· La clausura se decreta por
parte de la autoridad máxi-
ma, que en este caso es el al-
calde, con lo cual ya no podrá
ingresar ninguna persona
hasta que se regularice esta

situación o el dueño de la
propiedad solicite el alza-
miento de la clausura. En es-
te último caso, ya no se po-
drá ejercer la actividad eco-

nómica por la cual fue decre-
tada la medida, esto es, ser-
vir como hogar de ancianos.

ben tener este clase de resi-
dencia".

CLAUSURA
Viscarra indicó que al infringir-
se el artículo 23 de la Ley de
Rentas, se procedió a la clau-
sura del inmueble, ya que 
contaba con ninguna autoriza-
ción municipal ni por parte d
la Seremi de Salud para ejerce
esa actividad económica.

"Ahora serán citados al
Juzgado de Policía Local, don
de la persona que infringió la
norma deberá dar las explica-
ciones respectivas y nosotros

procedemos con la clausura",
finalizó. 03

Mirada
constitucional

Carlos Peña

Proteger la escuela

¿E
s razonable el proyecto de seguridad

escolar presentado por el gobierno
o, como se ha dicho, en él se confun-

de "educar" con "controlar" o que se trate de

medidas "poco pedagógicas"?
El proyecto incluye modificaciones pena-

les, faculta a los establecimientos para corregir,

sanciona la interrupción de clases y permite la
revisión de mochilas y bolsos ¿Suficiente para

hacer frente al problema de la violencia? Por su-

puesto que no; pero ello no significa, como se
ha dicho, que el proyecto esté descaminado,
constituya un puro mecanismo represivo y que
entonces deba ser rechazado.

Para hacer frente a la violencia escolar se re-

quieren varias medidas y la propuesta por el go-

bierno es una de ellas. Hay, pues, que comen-
zar por aprobarla. Y luego iniciar un trabajo re-

flexivo a fin de proteger la experiencia escolar.

Ante todo, se requiere una cierta compren-
sión de la condición humana que ha tendido,
por múltiples motivos, a olvidarse. En cada ser
humano hay un fondo pulsional, una manojo
de anhelos y deseos -Arnold Gehlen lo llama
"exceso pulsional"- que requiere ser limitado u

orientado. Y esto más que la instrucción para el

trabajo, más que para engrosar el capital huma-

no, es la principal tarea de la educación formal
que se realiza en la escuela, y de la informal que
se realiza en otros múltiples grupos e interac-
ciones. Esta es la razón de porqué Kant obser-

va en uno de sus textos que el ser humano es un
animal que necesita un maestro. A los expertos

en políticas públicas y en estadísticas todo esto

puede parecerles vana filosofía; pero sin esta
comprensión básica de en qué consiste la edu-
cación nada de lo demás puede ser alcanzado.

A esa comprensión se suma la necesidad de
prestigiar el trabajo de los profesores a fin de
fortalecer su autoridad. Los profesores no son,
no deben ser, entrenadores de debates en la sa-

la de clases como a veces hoy se cree, o simples

instructores o ejecutores de un programa. El rol

de profesor debe ser instituido de prestigio y de

autoridad. En Sobre la certeza (un texto breve

y póstumo) Wittgenstein observa que, sin cer-
teza inicial, inevitablemente algo dogmática,

sin un inicial argumento de autoridad, es impo-
sible aprender a reflexionar. Por eso creer que

el profesor debe ante todo estimular las dudas
(creyendo que así forma pensamiento crítico)

es un error. La escuela no puede ser un jardín
de dudas.

En tercer lugar, y al revés de lo que ha ocu-

rrido en las últimas décadas, no hay que pe-
dirle tanto a la educación formal. Los últimos
años se le ha pedido que resuelva la desigual-

dad, que cree capital humano, que forme ciu-
dadanos, que contribuya a la cohesión social,
que transmita la forma de vida que la familia
prefiere. La escuela no puede hacer todo eso

y una de las tareas pendientes es detenerse en

la pregunta sencilla ¿para qué educar? Evi-
dentemente la respuesta no puede ser para to-

do eso porque ello conduce a que la escuela
no haga bien nada. La escuela debe centrarse
ante todo en transmitir una conciencia moral
compartida a las nuevas generaciones. Eso no
significa conservadurismo ni nada semejante.
Significa simplemente que la escuela debe
orientar el comportamiento sin el cual es im-

posible aprender nada, ni siquiera la libertad.
Y por supuesto que en lo inmediato se re-

quieren medidas como las propuestas por el
gobierno. Un cierto nivel de control deliberado
y hasta cierto punto invasivo de esferas de pri-
vacidad para contener la violencia allí donde se

produzca, es imprescindible. Y junto con ello
iniciar un quehacer reflexivo que ayude a recu-

perar las viejas preguntas que han acompaña-
do desde siempre a la vocación por educar.

Es probable que el Ministerio de Educación
tenga aquí una tarea que, de veras, es de emer-

gencia.

Delincuentes provocan daños
en capilla de Villa Mininco
COLLIPULLI. Comunidad evalúa reforzar seguridad.

n lamentable hecho de-

Ujicual afectó durante lasúltimas horas a la comu-
nidad de Villa Mininco, luego
que desconocidos ingresaran
de manera forzada al salón de
la Capilla Nuestra Señora del
Carmen, provocando diversos
daños en su infraestructura.

De acuerdo a lo informado por
la Agrupación El Olivo, en con-
junto con la propia capilla, el in-

cidente generó preocupación

entre vecinos y fieles que habi-
tualmente utilizan este espacio
como punto de encuentro co-
munitario, religioso y de servi-
cio.
Tras lo ocurrido, la situación

fue denunciada oportunamen-
te a Carabineros del Retén Mi-
ninco, quienes ya se encuen-
tran en conocimiento del caso

y deberán realizar las diligen-
cias correspondientes para es-

clarecer los hechos y dar con

los responsables.
Desde la comunidad manifes-
taron su profundo pesar ante
este tipo de situaciones, recal-

cando que se trata de un lugar
que cumple un rol fundamen-
tal en la vida social y espiritual
del sector. En ese sentido, no
descartaron la implementación

de nuevas medidas de seguri-
dad que permitan resguardar
de mejor forma las dependen-
cias de la capilla. 03
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